
  

Guayaquil, 19 de Marzo del 2012 

Señores Accionistas: 

ARQUITECNO S.A. 

De mis consideraciones: 

En calidad de Presidente asignado por la Junta General de Accionistas, en cumplimiento de las 

disposiciones de la ley de Compañía y de los Estatutos Sociales de la Empresa, informo a usted (s) al 

cierre del ejercicio económico del año 2011, que ARQUITECNO S.A., es una empresa dedicada a la 

actividad principal de DEDICARSE A LA CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE 

EDIFICIO, C.C., RESIDENCIALES, CONDOMINIOS, cumpliendo con el objetivo social para 

la cual fue creado: y con un capital suscrito de U$$800.00 dólares americanos. 

La administración a mi cargo, ha tenido cuidado de cumplir las decisiones establecidas por la junta 

general de Accionistas, máximo organismo administrativo de la compañía, en todos sus aspectos. 

La compañía ha cumplido integramente con todas las obligaciones tributarias y tasa creadas por los 

diferentes organismos estatales de control y regulación; así también con los compromisos 

comerciales con las diversas empresas del mercado. 

La empresa presenta un Total de Activo de $ 176.965,57; ocasionado por las cuentas, caja banco, 

cuentas y documentas por cobrar. 

En el periodo 2012, estamos implementando las NIIF (NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA) para PYME (PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS) según señala la 

Resolución No. 08.G.DSC emitida por la Superintendencia de Compañías en Noviembre 20 del 2008. 

Considero que los Estados Financieros reflejan razonablemente la situación económica de la 

sociedad, las cuales pongo a consideración de los Accionistas. 

          
   

Atentamente, 

LAI 
VITERI GANDO ANDRES ANTONIO 

CI. 0913002028 
GERENTE GENERAL 
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